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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

EB lAIASCil

Kb li Adnialetraeii'm del Bo l e t ín , sita eu 
4 Imprentó de la Casa Hospicio de Miaeri-
MrdiL

Lm euscripeioues de fuera podrAn haceree 
nniüendo su importe en libranza del Teaoro 
letnda fícil cobro.
Si paso de la auacripcibn adelantado.
L* tomapcndencia se remitirá franqueada 

ii Regente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

30 PESETAS AL AÑO-EXTRANJERO <5

Los edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se haría 
dentro de loe cuatro días Inmediatos 6 la feche 
de los que se reelamen; pasados éstos, la Ad
ministración sólo daré los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltes, 25 céntimos de peseta ca 
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Es t e PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

. Us leyes obligan en la Península, lelas adyacentes, Canarias y 
'rntorioa de Africa sujetos a la legislación peninsular, í los 
Oíi» días de su promulgación si en ellas no se dispusiese otra 

(Código civil).
, disposiciones dai Gobierno son obligatoria^ para la capi- 
■tjie provincia desde que se publican oficialmente e n ella, y 
-*ie cuatro días después pera los demás pueblos de la misma 
Wincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887). __

PAR TE OFICIAL
‘teRCIA UBI C0ÜSE40 BE KiHISTm

3 MM. 61 Rey Don Alfonso XIII y la Reina 
^Victoria Eugenia (q. D. g.), continúan en el 
; Sitio de San lideionto, sin novedad en b u  
^ute salad. 
j-l 8U&I beneficio disfrutan las demás personas 
“l& Augusta Real Familia.

(Qac€la9 Octubre 1906.)

JEOCION PRIMERA
M|NISTERI0 DE HACIENDA

Re g l a me n t o  d e f in it iv o
Administración y cobranza de la contribución 

,obr« Us utilidades de la riqueza moblllarla.

“< u

(Continuación).

CAPITULO IV
i - Re c a u d a c ió n  q u e s k  h a c e  po e  b e c ib o s

Se rcoundarán por medio de recibos 
iíihjj08 ias ouotas de la contribución sobre las 
!* v t. la riqueza mobiliaria de las tarifas 
• ¿q ley, correspondientes á los epígrafes 

Ptog qn» ¿ continuación se expresan:

TARIFA PRIMERA
Epígrafe primero.
Directores, Gerentes, Uouarjarus,

*'^Adores, Comi^icnados, Delegados ó Re-

Inmediatamente que loa señores Alcaldes y Secretarips reci
ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrin que se fije un ejemplar ea 
el sitio de costumbre, donde permaneceré basta el recibo aei 
^'^o^Sres. Secretarios cuidaran, bajóse mis estrecha Teapouss- 
bilidad, de conservar los números de este Bo l it ín , co*®®fionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá venhcam ai 
final de cada semestre. 

presentantes, de los Bancos, Compañía?, Sooiada» 
des, Montes de Piedad, Cajas de Ahorro y Corpo
raciones de tedas clases.

Letra B. Los Administradores, bajo cualquier 
Hombre ó concepto, de fincas, censos, foros u otras 
rentas pertenecientes á cualquier clase de personas 
ó Corporaciones. ,

Letra C. Los Administradores habilitados del 
Clero.

Letra D. Los Habilitados ó apoderados de 
clases que perciban su haber del Estado, excepto 
los empleados que lo sean de sus respectivas de
pendencias.

Epígrafe segundo.
Letra A. Loa empleados de Banco?, Cumpa* 

ñías, Sociedades, Montes da Piedad. Cajas de Aho
rro, Pósitos, Corporaciones de todas ciases, Casas 
de banca, de comercio y particulares. ,

Letra C. Los artistas dramátioos ó iíripoe.
Letra D. L>s toreros, pelotaris y los que en 

circos, teatros, plazas de toros, frontones ó salanes 
ejecuten trabajos gimnásticos, acrobáticos, eoqes- 
tres, de prestidigitaoión ú otros semejantes.

Epígrafe sexto.
Lí-v suecos, haberes y asignaciones de los em

pleados de las Diputaciones provinciales y Ayun
tamientos.

Epígrafe séptimo.
1 Los Regutiadores de la propiedad.

TARIFA SEGUNDA
Epígrafe quinto.

Intereses ds las cédulas y préstamos hipóte, 
i curios,
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la ley, así como tambiéü de la copia aatorizadad»' 
balance v Memoria si se trate.se de la utilidad lí
quida definitivamente como fin del año oomeroH

A estos documentos deberá acompañarse tam
bién una nota explicativa de la-9 partidas que hs 
yan sido deducidas, conforme á este Reglaia&ü., 
para fijar en la declaración jurada el importa enh 
utilidn i imponible.

Art. 46. L >s Brincos y Sociedades extr&njeroi 
por acciones qu-; exploten negocios en España j 
estén llamados á tributar por sus utiü ladee líqm* 
das, como comprendidas en la tarda 3.a, preaeuU- 
rán á la Administración de Hacienda de la provit' 
cia en que tengan su representación en E^paíi, 
dentro del plazo de dos meses que fija el parral. 
3.° del art. 8.° de la l y, la Memoria y el balauoé 
que el mismo artículo determina, y puntualizad 
en ellos la parte de las utilidades sociales qne co
rresponde á los negocios explotados en España .

Cuando ese extremo no se puntualice, la Uqni* 
dación se hará sobre el total de las utilidades io- 
cíales obtenidas en el período de tiempo qi®11 
balance comprenda. ,

Art. 47. Cuando se tratd de Bancos y Sooii- 
dades que en vez de repartir dividendos á 8118 8, 
oiouistas hayan pasado las utilidades líquidas^ 
tenidas al fondo de reserva, ó las hayan 
á aumento de capital, se entenderán obtenida» 
chas utilidades para el fin de presentar U deci 
ración jurada de su importe quince días desp 
de la fecha de la junta en que se hayan tornado 
les acuerdos, sin perjuicio de los dos meses qnep 
la presentación de loa balances, Momorias y e 
documentos señala el art. 8.° de la ley. .

Art. 48. No obstante lo dispuesto en los » . 
riores artículos, cuando de hecho solamente, 
disponerlo así los estatutos, llegase el día 
Mayo ó cinco meses después de terminado e 
económico sin que un Banco ó Sociedad 
lebrado dichas juntas aprobatorias de las 
del anterior año comercial, y sin haber, P01..^ 
presentado la d-claraoióu jurada de las uti 
líquidas del mismo, la Administración le 
inmediatamente, conforme al artículo 17 
para que la presente en término da terceroI 
no efectuándolo, liquidará de oficio la ntl 1 -0 id - | 
pouible, ateniéndose á la declaración del a 
terior, si no hubiere datos para practicar 
dación de aquél de que se trate. Cuando 
posibilidad material de reunir los dato* i’ 
no haya podido celebrarse la junta aproba 
las cuentas de un año antes de fin de 
guíente, la Sociedad que se encuentre en . ¡ollíL 
deberá presentar declaración jurada ,P?J ald^ 
con la cual la Administración procederá & ‘^|jqai, 
le, á reserva de lo que resulte al presentar 
dación definitiva de sus utilidades, dentro^ 
quince días siguientes á la celebración de ¿y 
en que se aprueben las cuentas y se aoue 
videndo. -kiició1!!

Art. 49. Para determinar la 
uú idades uorrespodiente á los Bancos, pri)0' 
y Suciedades, se practicará una e»/'
eional, pura el sólo efecto de la recaudar: 
término de un mes, desde la presentad 
declurauiunes ó balances.

Epígrafe sexto.
Intereses de préstamos sin hipoteca consignados 

en escritura pública ó documento privado. ,
Art. 40. Los recibos talonarios que se expidan , 

á los Ordenadores de pagos como segundos contri
buyentes por laa retenciones hechas á los que per- ; 
oiban sus haberes de loa presupuestos provinciales 
y municipales, surtirán en las cuentan respectivas 
todos los efectos que surten las cartas d-i pago, con 
arreglo al art. 15 de la ley de,27 de Maizo de 1900.

Art. 41. La formación de listas oobrutorias, ex
tensión de recibos y demás sei vicios necesarios 
para la recaudación por recibos se verificará en la 
forma dispuesta para la contribución industria’.

Art. 42. 8a cobrarán trimestralmente los con
ceptos de la tarifa 1.a, epígrafe l.°, letras A, B, 
C D\ los del epígrafe 2.°, letra A, y los epígrafes 
6.° y 7.° de la referida tarifa, y los de loa epígrafes 
5.° y 6.° de la tarifa 2.a Se realizarán á medida que 
■e liquiden los de la tarifa 1.a, epígrafe 2.°, le
tras C y D. , ,

Los recibos por cuotas trimestrales de utilidades 
no deben extenderse ni pueden entregarse & los 
Recaudadores hasta después de vencido el último 
mea del trimestre. .

Art. 43. Como las declaraciones juradas de uti
lidades referentes á los epígrafes que se cobran por 
recibos son documentos análogos á ios partes de 
alta de la contribución industrial, se tramitarán por 
la Administración en forma idéntica que los ex
presados partes de alta, formándose cada mes las 
correspondientes relaciones y listas cobratorias y 
extendiéndose los recibos como previene el Regla
mento de dicha contribución y la Instrucción de 
Beoaudores, sin olvidar que han de examinarse, 
intervenirse y ponerse al cobro, siu esperar al fin 
del mes, las declaraciones de utilidades comprendi
das en las letras C y D, epígrafe 2.°, de la tarifa 
1.a de la ley, y cualesquiera otras cuyo retraso pu
diera producir dificultad para la cobranza.

CAPÍTULO V
DB LA RECAUDACIÓN QUE NO SE HACE POB BETENOION 

Art. 44. Toda persona natural ó jurídica que 
haya realizado alguna utilidad sujeta a esta contri
bución queda obligada á presentar una declaración 
jurada, conforme al modelo núm. 1, cuando la re
tención de la cuota para el Tesoro no esté, según , 
la ley ó este Reglamento, á cargo de la persona ó 
entidad que le haya hecho el pago de aquélla. ,,

La presentación se hará en la Administración 
de Hacienda en los quince días siguientes á aquel 
en que la utilidad se haya realizado.

En armonía con lo dispuesto en el art. 25, po
drán presentarse declaraciones juradas por anti
cipado, sin perjuicio de la definitiva, que debe 
presentarse al final del período que la provisional 
comprenda.

Art. 45. Las utilidades líquidas de los Bancos 
y Sociedades comprendidas en la tarifa 3. , se en
tenderán para este fin obtenidas quince días des
pués de la fecha en que se haya fijado el dividendo 
de las acciones, y en los dos meses siguientes se 
habrá de presentar á la Administración la declara
ción jurada del importe de aquellas utilidades, acom
pañada de la certificación que dispone el art. 8.° de
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Estudiados después con el debido detenimiento 
todo- La extremos que comprendan los balauíjes, 
ycou vi<ta de cuantos anteoedeutes, datos y ex- 
’plicaoioiies reclama la Administración de las Socie
dades en uso de la facuitud que le confiere el ar- 
liculo 52 de este Reglamento, se practicará la li
quidación definitiva en ei plazo de un año, á contar 
desde la fecha de la provisional, siempre que las 
Sociedades no demoren la remisión de los datos y 
iuleeedentes que »e crean precisos para comprobar 
i exactitud de las declaraciones; entendiendo*0 en 
otro c mo prorrogado dicho plazo por el tiempo 
^ae hay ó n tardado en suministrarlos para los efec- 
todela liquidación definitiva.

Una vez aprobada ésta por la Administración, 
fiicalizada por la Intervención y consentida por el 
contribuyente, cau- ará estado, y sólo podrá ser re- 
ourrida en vía contenciosa, previa declaración de 
¡«iva á los intereses del Estado.

Art. 50. Al examinar las Administraciones de 
Hacienda ¡as declaraciones juradas de utilidades 
^Bancos y Sociedades para la aprobación definí- 
liva qae previene el artículo anterior, tendrán en 
^enta ¡as disposiciones siguientes:

U* Se reputará utilidad líquida el saldo que re
deduciendo de los ingresos los gastos compre

mos de exp otaoión y entretenimiento del tego- 
- áqae los Bancos ó S. ciudades se dediquen, 
toserá obstáculo á dicha deducción el que los 

se r- alioen en ejercicio distinto de aquel en 
116 fué contraída 1a obligación á que corres 
Ndau, '

s anH'

316t 
el 
iye06, 
,¿60^ 
. taut0> 
lidid" 
querir*

d¡8i ■ 
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liqa'

J-1 Se consideran compren didas en dicha de- 
'“ecióu las sumas que se inviertan en la amorti- 

y pago de intereses de obligaciones hipo- 
respecto á las Sociedades que exploten 

lesiones que han de revertir al E-tado y sola- 
las que representen pego de intenses de 

”‘^oionea respecto de Jas Suciedades en que no 
■‘c4arra dicha circunstancia. ,

j 89 comprenderán también en la misma de- 
p0001,®u> además de los gastos comprobados de re- 
^?1cióu y reparación del material, las cantidades 
tV6 de^dnen á la amortización del capital que 

Material representa, siempre que aquellas 
I p¡. । ^des no excedan del 5 por 100 de dicho oa
I y 8e certifique que éste no ha sido todavía

Dn»d 
del11' 

isio^' 
qa^’ 
■?;

,p¿

de

^ado. ' *
|h8 Sociedades que tengan asegurado este ma- 

1^, otras Sociedades aseguradoras se les to- 
811 crieuta, entre los gastos, el importe de la 

i¡ seguro, y á las que sean aseguradoras de
61 valor tle la Prima de se8uro oorriente 

41 en que actúen.
u ds ti-ndi áu también por gastos dedncibles 
Is^^^dades que las Compañías ó Sociedades 

á fondos ó Cajas de retiro ó pendones 
118 eQipleado.s, siempre que tales sumas no 

^¡n. de‘ 10 por 100 de las que represente el to- 
5* de su personal.

’4i¿d se tendrán en cuenta para la liquida- 
Soq8 681,6 impuesto los ingresos ni las oontribu- 

UÍ 0tr°8 gastos 9ae» figurando en los balm- 
4 ¡^"'Pondan á la riqueza territorial y minera.

^UtiOs y Sociedades que tributen por ba- 
' °oupen edificios propios para la gestión de 

sus negocio9 ó para el ejercicio de sus industrias 
se les computará como gasto deducible de sus res
pectivos beneficios en equivalencia del alquiler que 
en otro caso satisfarían, el producto íutegro con 
que para los efectos de la contribución territorial 
figuren tales edificios en el amilíaramiento ó en el 
registro fiscal de la riqueza urbana.

Si los referidos Bancos y Sociedades sólo ocu
paren una parte de sus edificios propios, la expre
sada computación se limitará al producto íntegro 
correspondiente á la parte ocupada,

6 .* No serán de abono como gastos ni como 
minoración de ingresos ó reducción de utilidades 
las sumas destinadas á aumento de capital ó am
pliación de material que implique tal aumento, 
á reducción del pasivo ó saneamiento del activo, 
á fondo de reserva, á gastos imprevistos cuya in
versión no esté justificada ó á otro empleo análogo 
de las utilidades, aunque sea la extinción de 
deudas.

7 .a Mientras subsista el privilegio del Banco 
Hipotecario no serán liquidables en concepto de 
utilidades las sumas que invierta en la amortiza
ción y pago de intereses de sus cédulas hipote
carias.

Art. 51. Cuando alguna de las Sociedades por 
acciones á que se refiere este Reglamento tenga 
exclusivamente por objeto uno ó varios ramos de 
fabricación ó industria comprendidos en la tarifa 
3.a de las anejas a) Reglamento de la contribución 
industrial, pagará sólo la cuota ó cuotas señala
das en dicha tanfri, cumpliendo, no obstante, to
dos los deberes y quedando sujeta á todas las for
malidades que en orden á investigación y presen
tación de documentos se imponen á las demás So
ciedades anónimas por el art. 8.° de la ley, á fin de 
liquidarle el impuesto de utilidades por las que 
accidental ó permanentemente perciba de otras 
operaciones ó negocios que no tengan origen exclu
sivo y directo en la industria á que se dedique.

E-ta exención de tributar por la tarifa 3.a de la । ley de 27 de Marzo de 1900 á las Sociedades que 
. sólo tenga por objeto uno ó varios ramos de fabri

cación ó industria no las exceptúa de tributar por 
i los conceptos de la tarifa 1.a en lo referente á su 
i personal, ni por los de la tarifa 2.a en cuanto á 
; dividendos ó intereses.

Cuando la industria ó industrias ejercidas se 
hallaran gravadas en tarifa de la contribución 

i industrial que no fuese la 3.a, aunque á la vez se 
1 ejerciese alguna industria de esta misma tarifa 3.a, 

no devengarán cuota por ese concepto, tributando 
la Sociedad por los beneficios que de aquéba obten
ga, no exigiéndose nunca por una misma industria 
la contribución de utilidades en su tarifa 3.a y la 
industrial.

Art. 52. Los Directores, Gerentes ó represen
tantes de los Bancos y Sociedades que no sean de 
seguros, nacionales ó extranjeros, presentarán ade- 
máa de la declaración jurada de utilidades:

1 ." El balance y Memoria anuales.
2 .° Certificación que exprese las cifras de todos 

los saldos deudores y acreedores de las diversas 
cuentas que liquidan en la de «Pérdidas y ganan
cias», aunque por acuerdo de las Suciedades se dé । á aquellos saldos otra diferente aplioación; y
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3® Coalquier otro documento que la Adminis
tración necesite para comprobar la exactitud de la 
declaración.

Art. 53. La Administración tendrá derecho, 
siempre que lo estime necesario, para comprobar 
con mayores datos la exactitud de la declaración 
de utilidades, atemperándose á los preceptos del 
Código de comarcio.

En su consecuencia, podrá designar un funcio
nario de Hacienda do reconocida competencia que 
examine h s libros mercp.nli'es de la Sociedad, el 
cual limitará ese reconocimiento á tomar nota del 
título de las cuentas deudoras y acreedoras que 
se deben liquidar en la de «Pérdidas y ganancias», 
y del importe da las cifras de sus saldos respecti
vos, así como á pedir copia dfe cualquier acuerdo 
por el cual alguno de esos saldos no se haya liqui
dado en la expresada cuenta, y á examinar ésta 
para su comprobación con ios saldos de ias cuen
tas parciales refeúdas.

Art. 54. Las Sociedades de segaros nacionales 
y extranjeras presentarán también declaración ju
rad» del importe total de las primas de seguros 
antiguo® y nuevos que hayan recaudado en E-pa- 
ña en cada trimestre.

Con esa declaración, qu» presentarán en losqnin- 
oe primeros días siguientes al ú-timo mes del tri
mestre á que aquella so refiera, acompañarán los 
documentos siguientes:

A. Una relación certificada, en que se haga 
constar con respecto á los seguros realizados en el 
trimestre:

1 .® El importe total de las primas anuales esti
puladas por la oficina centra:.

2 .® Igual dato con respecto á cada una de las 
sucursales ó agencias que tenga estableoidas en la 
Península é islas adyacentes.

3 .® Número totsl de póliza expedidas.
B. Obra relación certificada, en que conste con 

respecto á todos los segaros anteriores:
' * El húmero total de póliza?.l.°
2.®
8.®
4.®
5.® 
C.

El importe total de las prima?. 
El importe de las realizadas. 
El de las pendientes de pago.
El importe total de las que hayan sido baja. 
Y otra relación, también certificada, en la 

que con respecto á todos los seguros existentes 
conste:

1 .® El importe de las primas devengadas.
2 .® El de las realizadas procedentes de segaros 

de trimestres anteriores; y
3 .° El de las reulizadas procedentes del trimes

tre último.
Dichas relaciones certificadas se fundarán y ten

drán su justificación en loa libros registros de póli
zas, en los de recaudación de primas y en los libros 
registros da inscripción de asociados, reservándose 
la Administración el derecho do verificar toda cla
se de comprobaciones para apreciar la exactitud de 
los documentos qué acompañen á la declaración 
jurada.

Además presentarán la? referida? Sociedades, en 
el primer me? siguiente á la fecha en que hayan 
cerrado el ejercicio y liquidado sa? operaciones, el 
balanoe oficia! de é?tas, en el cual habrá de acre
ditarse por modo expreso la partida que hayan ra-

caudado por primas de seguro?, antiguos ó uneroí, 
efectuados en España, cuya obligación llenaránIm 
Compañías extranjeras con relaciones jnradai qne, 
de acuerdo con un registro de primas que habrát 
do llevar sus sucursales, presentarán á la vez que 
su balance oficial.

Sin perjuicio de ingresar á los respectivos v m - 
oimientos, en calidad de prestamistas, el impueito 
establecido en la tarifa 2.® de utilidades, sobre roí 
intereses de los préstamos que hicieren á sus 
gafados, debirán las Compañías de seguros presen
tar ana relación completa de aquéllos.

Los asegurado? no tendrán obligación de rete
ner ei impue-to sobre dichos interese?, siendo i» 
propia Sociedad la encargada de ingresarlo, o c l  
independencia de la cuota que por razón de ¡o í»' 
gafos le correspónda. Si dichas Compañías prei- 
taran sólo á sus asegurados, les bastaré satisfioK 
el impuesto sobre los intereses, sin obligación di 
cansar alta en la matiícula de la contribución ¡L' 
dustriai. ,

Art. 55. Lo dispuesto en el artícu'o auteriorn 
entiende sin perjuicio de la obligación que tieii'- 
lus Sociedades de presentar certificaciones p*'1 
que la Administración cuide de que sea sufioiM 
la garantía de los s?gur^, determinada por elit 
tíoaio 43 da la ley de presupuestos de 30 de Jow 

l de 1895.
En sa oonseuaencia, los Directores y

1 de las Sociedades de seguros de incendios, de’ 
y de daños en la propiedad mueble ó in1110 .

; presentarán dentro del primer trimestre de 
1 año económico una certificación del importe a 

primas realizadas durante el anterior, y 
Sociedades de segaros marítimos y de valoi'®* 
tificarán á dicho fin en cada trimestre el 
de las primas realizadas en el precedente. _

Art. 56. Los Registradores de la Pr0^ 
presentarán declaración jurada del importe 

' de los honorarios que hayan devengado en 
trimesti’e, en que conste: ,

l .° El importe íntegro de los honorario^ 
2 .® Ei de Jas dos terceras partes de di<™ 

norarios. • ,
3 .® La clase de Registro, y cuando sea 

ta clase, el importe déla fituza. Pasados 
días desde el último mes del trimestre sin r 
presentado, los Administradores de 
quidarán provisionalmente el importe de 
bución en vista de la última declaración pr 
tada, debiendo satisfacer sa importe á la Pre 
ción del recibo. ,

La? liquidaciones correspondientes á w 
Registros de la propiedad que en la proviDCí^p 
deben realizarse y han de figurar necesaria 
en los estado?, modelo núm. 9, de los mese? 
ro, Abril, Julio y Octubre de cada año.

CAPÍTULO VI J 
DEL BEGT8TR0 DE ACCIONES OBLIOAGIO^ ¡ 

PRÉSTAMOS Y DE LA INVESTIGACION

Art, 57. Para facilitar la invesUg«*cl0^í¡iN' 
utilidades periódicas fúndalas en título19 
m-rcantiles que nt'ibuyau al acreedor e* 
de reclama-- á su deudor el pago, de 
tiempo, de beneficio?, dividendos ó Ínter®*
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pite! invertido, y al con'igaiente débar que !a ley 
¡Epone a! deudor de retener 1a oontribuaióu u ü - 
neipoudien'.e, se llevará un registro que oosapren- 
ierá tres libros, ajustados á los múdelos uúme- 
roí 2,3 y 4.

E primero se llamará de acciones; el segando, de 
«li aciones y cédalas, y el teruero, de préstamos 
upotecarios.

Art. 58. La iíisoripoión en dinhos libros se hará 
poron Abogado de! Estado. El J fe do la depen- 
ienoia autorizará oou -«u firma y ei seic) de ¡aofi- 
!Í18 la diligencia de su apertura.

Los Abogados registradores autorizarán tam- 
biéu con >*u firma una diligencia al iuinar posesión 
jow en el Registro, haciendo constar la fecha 
fique se encargan Ja él y e. día en que cesen.

Art. 59. Los asientos de dichos lib os se harán 
Mmignaudo en ellos los datos pertinentes que 
Kiuaten:

1° En declaraciones juradas y documentos 
loe presenten las Oorporacium s, Suciedades y par* 
iiroi&res ú otros fehacientes.

2.° En documentos presentados para la liqui- 
ooúón del impuesto de derecho» reales.

En expedientes de o u u ^h c íó u y defrauda
ba terminados por aouexdo firm - y j cuiivo.

Art. 60. Pur cada Curp.nación, 8 ciedad ó par- 
^alarse destinarán en ios dos pi ¡m-ros libros d= 1 
Ristre dus páginas. En la de la izqui u da se hará 
^Bltraoto del documento insciibibie, y en la de 
•derecha se consignarán, en las casiilás que los 
^elos indican, los datos á que las mismas se re-

Art. 61. El Abogado del Estado registrador lls- 
^doa índices ajustados á los modelos números 
76, Uno, por el orden aif ibético, de !» ■ Coi pora- 
'‘Oll68, Suciedades y particulares i u suri tos en cada 

otro por el orden de vencimiento de las mi- 
sobre las cuales corresponda cobrar esta 

^ribación. Li apertura de ambos índices se au- 
por el Jefe de la dependencia, quien rubri- 

p todas sus hojas.
1 mismo Jefe pasará en fin da cada mea á la 

^to^traeión de Hicienda una relación de los 
p^tontos exigidles dentro del siguiente.
uu vista de esa relación, la Administración li- 

los derechos del Tesoro, haya ó no presen
. ?^ obligado á ello la declaración jurada, siu 
^^iode exigirle la responsabilidad en que haya 
,rr*do por esa omisión.

62. Todo documento que se presente á la 
aoióu del impuesto de derechos reales será 

ü^toado después de h-mer constar ásu pie la nota 
ó de exención de aquel impuesto y antes 

^vuelto al pres-ntador por el Abogado del 
^iba 0,euo&rgado del R gistro especial de la oon- 

I °u Utilidades, quien en el plazo de tres 
i|ü6(|? ^^voiverá, oonsigutiudo una nota firmada 
^ar^a: * Tomada razón en el Registro de la cou- 
h , de utilidades. Libro.... . fu io.... , núme- 
^n*’/ ^°r el oontrari": «No está sujeto al Ri- 

enutribu nóu de utilidades».
63. Log liquida tures de d rt uhos reales 

kij P^itidox pramicu án el mi«mo examen de 
que se les presenten pa a esa .i- 

y consignarán en ellos la nota de exen- 

cióu de registra, si procedí-se, ó por el contrario, 
una nota que diga: «Tomada razón, á los efectos 
del Registro de la contribución je uti id-des».

En est ú timo ca ;o redactarán por dupliuadohna 
hoja ajustada til modelo del libro en que corres
ponda hacer la inscripción, y la remitirán, para 
que ésta se verifique, ai Jrfi de la Abogacía del 
Estado de ia provincia, quim en el mismo día en 
que la reciba pasará uní al Abogado del Estado en
cargado del registro especial, para que la transcri
ba en éste y devolverá la otra, con el recibí y sello 
de la oficina, al liquidador del partido, para que, 
archivándola, le sirva de resguardo.

Los reterido:: liquidadores percibirán por este 
s rvicio los hoLOtaiios siguientes:

Pur el examen de todo documento que 
contenga hasta 20 folios, y por la extensión 
da jas notas currvspondientes:

Pesetas.

Si resolta sujeto al Registro da la contri
bución ............................................................ 5‘00

Si resulta exento de ese Registro................. 0‘25 
Pur cada folio que exceda de 20:

Eu el primer caso............................................. l‘00
En el segundo caso.......................................... 0'05

Estos honorarios no podrán exceder eu ningún 
caso de la mitad de la cantidad que por honorarios 
del impuesto da derechos reales corresponda al li
quidador.

Art. 64. Eu ¡as capitales de provincia, los Abo
gados drl Estado no percibirán estos honorarios, 
los cuales ingresarán eu el Tesoro juntamente y 
mediante el mismo mandamiento de ingreso que 
las cuotas y recargos, pero especificándose en ese 
documento el deba le de cada concepto.

Art,*65. L <s liquidadores de los partidos ex
presarán en el estado mensual de liquidaciones de 
derechos reales que deben dirigir á la respectiva 
Abogacía del Estado los honorarios que, según el 
anterior Arancel, exijan de los.contribuyentes,

Art. 66. Una vez terminados por acuerdo con- 
dauatorio, firma y ejeontivo, los expedientes de 
ocultación ó de defraudación seguidos por concep
tos de la contribución de utilidades, suj to» á ins
cripción en el Registro especial, ios Administrado
res de Hacienda los pasarán al Abogado del E'tu- 
do pura que ios, examine en el preciso término de 
teruero día y practique la nueva inscripción que 
corresponda, ó rectifique la que en sus libros estu
viese fincha anteriormente.

Art. 67. También pasarán á dicho Abogado por 
igual término y antes de su aprobación definitiva 
las declaraciones juradas que correspondan á di
chos ounu-ptos, y los balances, M morías de Sucie
dades y certificaciones relativas a fijación de inte
reses da acciones, para que se haga ia nueva ins
cripción ó rectificación de la antigua que sea pro
cedente.

Las rectificaciones que procedan se harán me
diante nota que anule la inscripción anterior y con
tenga una llamada al libro corriente donde se tome 
r.izón de los nuevos ates obtenidos, y en este 
asiento ee hará una referencia clara del libro y fo
lio dónde conste el primitivo.

Art. 68. Los R gi-tradores do la propiedad,, 
fuera de las capitales de provincia, serán delega-
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dos de la Abogacía de! Sitado para el fin de oir la 
notificación que los KMcribanos actuarios quedan 
obligados á hacer á aquélla, confuruie al artículo 
12 de la ley, de las sentencias de remate consenti
das dictadas en juicios ejecutivos seguidos en vir
tud de confesión judicial del deudor, ó de docu
mento á cuyo pie no conste la nota de liquidación 
del impuesto de derechos reales.

La notifica ión la harán los Escribanos, bajo su 
responsabilidad personal y directa, en el día mismo 
en que aqué las hayan quedado consentidas, ó, no 
siendo posible, en el siguiente.

Dichos Registradores remitirán por el primer co
rreo la copia que les sea entregada en el acto de 
la notificación al Jefe de la Abogacía del Estado 
de la provincia, y ést», < n el mismo día en que lle
gue á su poder acusará recibo ai Registrador de la 
propiedad y la pasará ai Abogado del Estado en
cargado dtl Registro especial de esta contribución.

Art. 69. Este hará en sus libros la inscripción 
que fuese procedente, é informará acerca de las 
gestiones administrativas que, según las circuns
tancias del caso, deban practicarse para el cobro 
de las cuotas correspondientes á vencimientos pos
teriores al establecimiento de esta contribución, im
posición de re^pon -abi id idea al acreedor que deje 
de ingresar el tanto per ciento de contribución co
rrespondiente á aquellos vencimientos y lo demás 
que procediese. Si el Abogado del Estado enten
diese que por la^ circunstancias del caso procedía 
perseguir judicialmente dentro de los autos el 
pago, propondrá, y el J fe de la Abogacía acorda
rá, que se remita la copia de sentencia á la Direc
ción general de lo Contencioso para que ésta pue
da Comunicar á la Abogacía del Estado de la Au- 
dien-da respectiva las instrucciones procedentes 
para pe s marse en dich >s autos ó promover los 
que correspondan, f-rmu audo en nombre de la 
Hacienda las peticiones que sean proo- dentes.

Art. 70. Cuando los Administradores de H i- 
oienda ó los Abogados del Estado en las Audien
cias tengan conocimiento de que en algún Juzgado 
ó Tribunal se s guen autos de quiebra, concurso ó 
suspensión de pagos de alguna Sociedad ó particu
lar, pondrán el hecho en conocimiento de dicho 
Centro directivo, para que éste comunique las ins
trucciones que estime oportunas,-ateniéndose al 
artículo 9.° de la ley.

También suministrarán al mismo Centro los da
tos que adquieran y hechos que conozcan de los 
cuales pueda nacer la acción de la Hacienda para 
promover autos de aquella especie contra alguna 
Sociedad ó particular.

La repetid» Dirección llevará un registro espe
cial de los pleitos que promueva la Hacienda ó en 
en los cuales intervenga persiguiendo cuotas de la 
contribución sobre utilidades, á fin de hacer cons
tar el número de asuntos que se incoen y el resul
tado que ofrezca la d< f-nsa encomendada por la 
ley á ¡os Abogados del Estado.

CAPITULO VII
DE LA DEFRAUDACIÓN Y PENALIDAD

Art. 71. Los Registradores de la propiedad 
que dentro de ios quiuoe días siguientes al fin de 
onda trimestre no hayan presentado la declaración 

jurada de los honorarios devengados durante el 
mismo, incurrirán en la multa de la cuarta parte 
de la utilidad obtenida, sin perjuicio de liquidarlei 
provisionalmente una cantidad igual á la corres- 
poudiente al importe de la última declaración que 
hayan presentado.

luourrirán en multa de 25 á 125 pesetas:
l.° Los Escribanos que no practiquen en el 

término que señala el art. 68 de este Reglamento 
la notificación dispuesta por el art, 12 de la ley i 
los Abogados del Estado de las Audiencias terri
toriales en las capitales donde las haya, á la Abo
gacía del Estado de la respectiva Delegación de 
Hacienda en las demás capitales de provincia y d 
Registrador da la propiedad, quien representad 
para este fin á la Hacienda en las demás cabezal 
de partido judicial.

2 .° Los Registradores de la propiedad que re
ciban la referida notificación y dejen de remitir 
por el primer correo al Jefe de la Abogacía de. 
Estado de la provincia respectiva la copia de sen
tencia que en el acto de aquélla les haya sido en
tregada; y

3 .° Los particulares que, con infracción dd»r' 
tículo 44, dejen de presentar las declaración6’ 
juradas de las utilidades que obtengan y están 
sujetas á esta contribución. , .

Los Presidentes de las Diputaciones provincia«’ 
y Alcaides de los Ayuntamientos que dejen - 
remitir las certificaciones de sus presupuestos re
lativas á haberes y asignaciones en la form»J 
plazos dispuestos en el art. 35 de este R-g!ameU 
incurrirán en multa de la cuantía que respeOtiT! 
mente permiten la ley Provincial y la Muuioip"

Art. 72. Incurrirán en multa de 50 á 50u p

l.° Los Directores ó Gerentes de Sooieda^ 
Compañías ó Empresas, nacionales ó 
que en el plazo de quince días, siguientes al 
fecha de la junta respectiva en que se haya 
el dividendo de las acciones, no presenten 1» 
tifioación del acta que exige el art. 8.° de Ia 
en el de los dos meses siguientes los dem»9 .jg 
meutos que determina el párrafo 2.° del re 
artículo. q -gda-

2 .° Los Directores ó Gerentes de la», 0 tren* 
des, Compañías ó Empresas, nacionales o e a¡¿e 
jeras, que dentro de los dos meses siguien 
la fecha de la junta en que se haya aproba do 
lance y la Memoria de ia gestión social ^jo- 
presentar estos documentos con la de0'6^0^^ 5'2 
rada de beneficios y los demás que exige e je¡ 
de este R -glamento, ó no presenten den 
p nzo que ¡a Administración les señale 0 eíAoti' 
otro que é^ta les exija para comprobar 18 
tud de las utilidades obtenidas. flntaDt6Í

3 .° Los Directores, Gerentes ó rePre^^&I)jer6, 
de Sociedades de seguros, nacionales ó eX ^^f 
que dejen de presentar algunos de los doc ^eg|>- 
prevenidos en los artículos 54 y 55 de es y 
mentó en los plazos señalados en los mi9

4 .° Los Directores, Gerentes ó rePrf 6lgOP6' 
de toda c ase de Sociedades, sin excepdjgO|ttr»c’0' 
y los particulares que dejen de presentar e o 
nes juradas trimestrales dentro de q»111 ° leíl' 
declaraciones referentes á período m89 0
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lado en este Reglamento ó por la Administración 
de Hacienda respectiva, en el caso concreto de que 
ie trate expresando los sueldos, comisiones, dietas, 
iiignaoiones y retribuciones ordinarias ó extraor
dinarias qne en el trimestre ó en el tiempo más 
corto & que la declaración se refiera hayan pagado 
í los empleados, agentes de seguros ó artistas de 
ios oficinas, casas ó Empresas, de todo género.

Art. 73. Incurrirá en la multa de 500 á 5.000 
pesetas:

L° Los que alteren la verdad en las deolaraoio- 
neijaradas, balances, Memorias, certificaciones y 
demás documentos cuya presentación dispone el 
wt,8.° de la ley, sin peí juicio de pasar el tanto de 
culpa, oon arreglo al mismo, á los Tribunales ordi
narios para que persigan el delito, conforme á di
cho artículo y al 315 del Código penal, cuando el 
Delegado de Hacienda, previa audiencia del Abo
gado del Estado, aprecie que aparece clara la iu- 
teuoión y no se deba la alteración de la verdad á 
error racional ó inadvertencia.

2 .° Los que sin estar comprendidos en el re
ferido artículo 8.° de la ley, referente á dividendos 
he acciones, alterasen la verdad en las declaracio- 
d c í juradas que presenten, sin perjuicio también 

proceder en su caso como indica el número an
terior,

74 , Los Bancos, banqueros y Sociedades 
licúales ó extranjeras, con representación ó su- 
■uraal en España, que descuenten ó paguen en Es- 

por cuenta propia ó aj^na dividendos, primas, 
oficios ó cupones de acciones, obligaciones ó tí- 
l^de empréstitos, cualquiera que sea su nombre, 
‘Sociedades, Compañías, Empresas y Gorporacio- 
" Extranjeras ó de municipios, provincias ó Esta- 

también extranjeros, incurrirán en una multa 
au 25 por 100 del importe que hayan 

plid 1° ° descontado, siempre que no hayan cum- 
de °] 8 obligaciones que respecto de dicha clase 
j flores les imponen los números l.°, 2.° y 3.° 

13 de la ley,
'".^pondrá una multa por cada una de las in- 

que se comprueben.
• <5. Sin perjuicio de la penalidad adminis- 

lo/Z? ^terminada en los artículos precedentes, 
ó ^oistradores de Hacienda de las provincias 

-yogados del ramo, previo dictamen del
de* Estado encargado de los servicios de 

TribQU^ribQ°ión, pasarán el tanto de culpa á ¡os 
proviZ/^8 ordinario8 cuando las Diputaciones

6S’ ■^•yantamiento8, Sociedades, Compa- 
0QrtirPre8a8 y particulares hayan dejado traus- 
itelm P'aZ0 d6 treiuta día” sin haber ingresado 
ho?e8 esoro la contribución retenida á sus acrea- 
^tíoni 8P®°ti7os en los casos mencionados en el 
Cr° 6- 1» ley. ,

6I divi^ eno^u so entiende hecha en el día en que 
■os re8endo, interés ó beneficio sean exigibles por 
ííÓq i q P^ív o s  acreedores, quedando la Corpora- 

Cía ó particular deudores constituidos 
e en depositarios de la parte alícno- 

^^do U Oouoepto de contribución corresponde al

de esta responsabilidad por malver- 
OaQdales públicos incumbe p obar á las 

0u®8 y Ayuntamiento* que uo han paga

do á sus acreedores por falta de fondos para ello 
y á la Compañías y particulares, que se han presen
tado por esa causa en estado de quiebra ó de sus
pensión de pagos.

También les librará de aquella responsabilidad 
la declaración jurada hecha por el acreedor en do» 
cumento público ó privado, oon la firma legaliza
da por el Notario, ó por manifestación verbal que 
se consignará en acta, también b j > ju- am nto, ex
presando que no le ha sido satisf-cho el dividendo, 
interés beneficio ó remuneración sobre los cuales 
la contribución recayere.

¡Si en dichos documentóse fioiales se incurriere en 
falsedad, se pasará el tanto de culpa á los Tribu
nales.

Art. 76. Las multas establecidas en los prece
dentes artículos tendrán el concepto de recargos 
de las cuotas exigib'es y serán impuestas, á la vez 
que éstas y los intereses de demora que correspon
dan, por los Administradores ó Delegados que dic
ten acuerdo ó fallo en los expedientes de oculta
ción ó de defraudación que haya lugar á instruir.

Se exceptúan las muitus exigibles á los funcio
narios públicos que d^j^n de cumplir los deberee 
que les impone la ley ó este Reglamento, las cuales 
serán impuestas por la Dirección general de Con
tribuciones, Impuestos y Rentas, dentro de los lí
mites de 15 á 100 pesetas, según la menor ó mayor 
gravedad y transcendencia de las faltas en que 
aqué lo* hubiesen incurrido.

Art. 77. Cuando haya derecho de tercero á par
ticipación en la penalidad, el Ministro de Hacienda 
podrá condonar, tan sólo por razones poderosas de 
equidad, la tercera parte correspondiente al Teso
ro público.

fS? concluirá).

SECCION SEGUNDA
mimo CIVIL 55 U FWim SE UEÁSOZA

Carreteras.—Expropiaciones.
El Sr. Gobernador civil se ha servido acordar, 

oon fecha 9 del actual, lo que sigue:
Visto el expediente de expropiación de fincas en 

término municipal de Fi éscano con motivo de la 
construcción de la carretera de tercer orden de la 
de Magailón á La Almnnia á Fréscano:

Resultando que rectificada por el Alcalde la re
lación de propietarios á quienes afecta la expro
piación se publicó en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 16 de 
Noviembre de 1905, abriendo un plazo de quince 
días para que los interesado* pudieran aducir las 
reclamaciones oportunas:

Considerando que no se ha producido ninguna 
de aquéllas y que se han cump'ido todos los re
quisitos de la ley de 10 de Enero de 1879;

Este Gobierno civil, haciendo uso de las facul
tades que le confiere el art. 18 de la citada ley y 
de conformidad con lo propuesto por el Ingeniero 
Jefe de Obras públicas de la provincia, ha acor
dado declarar necesaria la ocupación de que *e 
t-ata, para construir la obra que se intenta; advir
tiendo al Alcaide de Fréicanu baga sabir á los in- । lertsado* que en el caso de estar conformes con
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esta resolución pueden nombrar perito que ’es re
presente dentro del plazo de ocho días, debiendo 
recaer el nombramiento para que sea válido, en 
perdona ó personas que reúnan las condiciones que 
se exigen por el art. 32 del Reglamento de 13 de 
Junio de 1879, pues de no ser así se tendrán que 
conformar con el que designe la Administración, 
y si no se conforman dichos interesados con dicha 
resolución pueden recurrir en alzada ante el Exce
lentísimo Sr, Ministro de Fomento, dentro del 
mismo plazo de ocho días, debiendo publicarse la 
resolución en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
como previene el art. 25 del expresado Reglamento, 

Lo que de orden del Sr. G-obernador civil se 
hace público mediante este Bo l e t ín  Of ic ia l  á los 
ef^otos del art. 25 del expresado Reglamento.

Z -.ragoza 10 de O tubre de 1906.—El Goberna
dor, Antonio L amas Novac.

^JEOCIONQUINVA____
REAL ACADEMIA DE MEDICINA

DEL DISTRITO DE ZARAGOZA

Esta Academia acordó anunciar un premio de 
500 pesetas, procedentes del legado del Doctor 
Gari, que no se concedió por no haberse presentado 
Memoria, para optar al mismo, lo cual se hace sa
ber por medio de los Boletines Oficiales de las tres 
provincias de Aragón. , ,,

A este premio, según la disposición 9.a del tes
tamento del fundador, pueden optar todos los fa
ca tativos que vivan en Aragón, que ejerzan ó ha
yan ejercido el arte de curar con toda honradez y 
dignidad, y que, por enferm dad ó ancianidad, se 
hallen necesitados ó en apuros para vivir, seña
lando al efecto un pluzo de sesenta días, que finará 
el día 10 de Diciembre del año actual, para que los 
Sres. Médicos ó Cirujanos puros que se consideren 
en condiciones, presenten en casa del Sr. Secretario 
perpetuo de esta Academia, que vive calle San Mi
guel, núm. 12 triplicado, solicitudes en papel de la 
clase 12.“ acompañadas de su cédula personal y 
certificaciones debidamente autorizadas en la mis
ma clase de papel, que acrediten los extremos que 
expresa la voluntad del tentador.

Lo que se hace saber al público para que surta 
SU^ efectos.

Zaragoza 10 de Octubre de 1906.—El A. Se
cretario perpetuo, Dr. Pnb'o Sen.

REGION MROKOlimE ARAGON Y RIOJÁ
Granja Instituto de Agricultura de Zaragoza.

ANUNCIO f
Para el ingreso en la enseñanza agrícola de di

cha Granja-Instituto, se necesita: tener el grado 
de Baohider en artes, ó haber aprobado en un es
tablecimiento oficial, donde se cursen con suficien
te amplitud, las asignaturas de ciencias exactas, 
físicas y naturales, ó, en su defecto, sufrir un exa
men de dichas materias.

Los aspirantes deberán dirigir sus instancias do
cumentadas al Director de dicho Centro hasta el 
día 25 del corriente mes.

Zaragoza 9 de Octubre de 1906.—El Director, 
Julián Rivera. —_—
INSTITUTO GEOGRÁFICO Y ESTADÍSTICO

Movimiento de la población.
Los Sres. Jueces municipales de los pueblos que 

á continuación se expresan no han remitido áeeU 
J'-tatura en los cinco primeros días del mes aotMl, 
como está mandado, el movimiento de la población, 
registrado durante el próximo pasado mes de Sep
tiembre. Les ruego lo verifiquen sin perdida de 
tiempo, para evitar molestas reclamaciones.

Zaragoza 10 d* O ¡tubre de 1906.—El Jefede 
Estadística, Pío Agustín de Rivas.

Juzgados que se citan.
A’calá de Ebro, Ama;á de Moucayo, Almnois 

de D.n Gpdi'na, Alpartir, Asín, B-igüés, Berdejo, 
Boquifieni, Bulbuente, Burgo de Ebro, Baste, 
Campillo, Cervera de la Cañada, Cuarto, Cube, 
Daroca, Fuentes de Jiloca, Gabur, 1 llueca, Joyo88' 
Lagata, Litago, Luesia, Lumpiaque, Mai»ar) Me
sones, Mianos, M m-grilio, Montón, Mores, PaDiMi 
Paracuellos de la Ribera, Pedresas, Pina, Píasete 
cia de Jalón, P zue! de Ariz-t, Pozuelo, ^arro^' 
San Mateo de Galigo, Se^t iua, Tabuenca, Tarazo' 
na, Tobed, T.-rrelapnja, Tusos, Undués de Leras, 
Vaidthorua, Vera, Vierias y Vilutña.

ARTILLERIA DE CAfflPANA. — 7.° REGIIHIENTO ÍNT®
Debiendo precederse á la venta en pública 

ta de cuatro oabaLos y una yegua de desecho^ 
tiene este Regimiento, el día 18 del actual, a 
once de su mañana, en el cuartel del Carinen 
ocupa el mismo, se hace público para los qu® 
seen tomar r arte en la licitación. .

Zaragoza 8 de Octubre de 1906.—El Coma 
te mayor, Eduardo Boual.

SBUOIO^ SKXTA_ _ _
No habiendo dado resultado alguno los eno»^ 

zumientos gremiales voluntarios para cu 
cupo de consumos en el uño 1907, el Ayu» jer 
to y Junta de asociados tiene acordado p ga, 
al arriendo á venta libre de todas las jgy 
jetas á dicho impuesto y sus recargos los d 
28 del actual, á las diez de sus mañana^ 
««las Cansistorialea, y de no tener efecto, • 
brarán subastes de venta á la exclusiva e 
27 del próximo Noviembre, en las mi-m»s bajoe¡ 
locales y por el período de uno á tres ano 
tipo y pliego de condiciones que se haU» , 

I nifiesto en la Secretaría de esta ejef
O vés 8 de Octubre de 1906.—El Alo» 

cíente, Maitíu Jimeuo._ .¡^ 
' El padrón de cédalas personales de este P.^ 

formado para el año 1907, se haba ® ojóuf P0 
al público, en la Secretaría de la Corpo 

I espacio de quince días, á los efectos de 
1 cióu dti 27 de Mayo de 1884. .

Alborge 9 de O ¡tabre de 1906.—1 
| Mariano Alna.—El SeSretario, Gregori^/ 
; IMPRENTA DEL HOSPlG10


